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MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

CONTRATO DE PRECIO FIJO No. CP 13/2023 

COMPARACIÓN DE PRECIOS-Reí. CP -30/2023/ 

800-2023-P0038 

NOSOTROS: JlJLIO MAURICIO ABARCA CALDERÓN, --------------, del domicilio de ------------ departamento 

de ------------r, con Documento Único de Identidad número ----------------, y Número de Identificación Tributaria 

homologado ---------------------------, actuando en nombre y representación del Estado y Gobierno de El Salvador en el 

Ramo de Relaciones Exteriores, en calidad de designado para finnar los Contratos y Órdenes de Compra 

resultantes de los métodos generales y especiales de selección de contratistas regulados por la Ley de Compras 

Públicas promovidos por esta Secretaría de Estado, tales como Licitación Competitiva, Comparación de Precios, 

Contratación Directa o Baja cuantía, de confonnidad al artículo treinta y ocho y ciento veintinueve inciso tercero 

de la Ley de Compras Públicas; personería que compruebo con el Acuerdo Ejecutivo número trescientos tres 

pleca dos mil veintitrés, de fecha quince de marzo de dos mil veintitrés, suscrito por Juana Alexandra Hill 

Tinoco, Ministra de Relaciones Exteriores, de confonnidad al artículo treinta y ocho y ciento veintinueve inciso 

tercero de la Ley de Compras Públicas, y que en el transcurso de este instrumento me denominaré "EL 

MINISTERIO"; y por otra parte, EDWARD RONNAL ALARCÓN ALFARO, de c---------------------, 

Licenciado -------------------, del domicilio de -----------------, departamento de -------------, con Documento Único de 

Identidad número ---------------------------, y Número de Identificación Tributaria homologado ------------------------ 

actuando en calidad de Apoderado General Administrativo con Clausula Especial de la Sociedad HOTELES 

DE CENTROAMÉRICA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que puede abreviarse 

"HOTELES DE CENTROAMÉRICA, S.A. de C.V.", y "HOTELES, S.A. de C.V.", con domicilio en ---------------, 

departamento de ---------------, con Número de Identificación Tributaria número --------------------------; personería que 

compruebo con la certificación del Testimonio de la Escritura Pública de Poder General Administrativo con Clausula 

Especial, otorgada a mi favor a las diez horas del día siete de diciembre de dos mil veintidós, ante los oficios de la 

Notario Mariana Fennina Bolaños Meardi, por el señor Femando Poma Kriete, en calidad de Director Vice 

Presidente y Representante Legal de la Sociedad mencionada, en el que consta que entre mis facultades se 

encuentra la de fonnalizar contratos de suministro, prestación de servicios y demás relacionados con las 

actividades que corresponden al giro ordinario de la sociedad; Poder que está inscrito en el Registro de Comercio en 

fecha veintiuno de diciembre de dos mil veintidós, al número TREINTA Y TRES del Libro DOS MIL CIENTO 

SESENTA Y NUEVE del Registro de otros Contratos Mercantiles; en dicho Poder la Notario autorizante dio fe 

de la existencia legal de la Sociedad y de la personería con la que actuó el señor Femando Poma Kriete, en la 

calidad antes dicha; y que en lo sucesivo me denominaré "EL CONTRATISTA", en las calidades antes 

expresadas MANIFESTAMOS: Que hemos acordado otorgar y en efecto otorgamos el presente contrato de precio 

fijo, relativo al "SERVICIO DE ALIMENTACIÓN A DOMICILIO, EN EL MARCO DE LAS ACTIVIDADES 

DE LA PPT-SICA", con base en la Resolución de Adjudicación número 







presente Contrato estará a cargo de la persona que se designe por medio de Acuerdo Ministerial, quien será el 

responsable de verificar la buena marcha y el cumplimiento de las obligaciones emanadas del presente Contrato, 

conforme a los documentos contractuales que emanan de la presente contratación, en cuya labor se estará a lo 

dispuesto en los artículos ciento sesenta y uno y ciento sesenta y dos de la LCP. CLÁUSULA SEXTA: 

OBLIGACIONES DE EL MINISTERIO. "EL MINISTERIO" hace constar que cuenta con la respectiva 

Asignación Presupuestaria en el Fondo General GOES, para cubrir el monto de la presente contratación. 

CLÁUSULA SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE EL CONTRATISTA. "EL CONTRATISTA", en forma expresa 

se obliga a proporcionar el servicio de acuerdo a las cláusulas SEGUNDA, TERCERA Y CUARTA del presente 

Contrato, las SECCIONES III y IV del Documento de Solicitud respectivo, y en la oferta técnica y económica 

presentada por "EL CONTRATISTA" en fecha veintisiete de septiembre de dos mil veintitrés. CLÁUSULA 

OCTAVA: DOCUMENTOS CONTRACTUALES. Forman parte integral del presente Contrato: a) El Documento 

de Solicitud respectivo; b) Las enmiendas y/o Aclaraciones, si las hubiere, e) La Oferta de "EL CONTRATISTA" y 

los anexos de la misma; d) La Resolución de Adjudicación número cuarenta y siete pleca dos mil veintitrés, de fecha 

diez de diez de octubre dos mil veintitrés, suscrita por Osear Mauricio Figueroa Torres, en calidad de delegado para 

la adjudicación de procesos de comparación de precios, en la cual se adjudicó el proceso de Comparación de Precios 

Ref. CP-30-2023/800-2023-P0038, hasta por la cantidad de VEINTISEIS MIL 00/100 DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA; e) la Notificación de Adjudicación; f) La Orden de Inicio, si la hubiere; g) las 

Garantías requeridas según el Documento de Solicitud; h) La Declaración Jurada sobre Cuenta para Cancelar 

Obligación del Estado, según modelo proporcionado por EL MINISTERIO; y i) Las Resoluciones Modificativas, de 

Prórroga y/o cualquier otro documento presentado por "EL CONTRATISTA" requerido por "EL MINISTERIO". 

CLÁUSULA NOVENA: GARANTÍA. La Garantía descrita a continuación deberá otorgarse con calidad de 

solidaria, irrevocable, y ser de ejecución inmediata. El importe de GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO 

CONTRACTUAL será de DOS MIL SEISCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($ 

2,600.00), equivalente al diez por ciento del monto contractual, según el artículo ciento veintiséis de la Ley de 

Compras Públicas, pagadero en Dólares de los Estados Unidos de América y deberá presentarse dentro de ocho días 

hábiles siguientes a la notificación de Orden de Inicio, si la hubiere; la vigencia de esta garantía será durante el plazo 

de ejecución del contrato más treinta días calendario adicionales. La Garantía de Cumplimiento será irrevocable, a 

demanda y efectiva al primer reclamo, emitida por compañías aseguradoras (Sociedades de seguros y fianzas) o 

Bancos, autorizados para operar por la Superintendencia del Sistema Financiero de El Salvadcir (SSF). En caso que el 

contratista o proveedor no presente la garantía de cumplimento de contrato, en el plazo otorgado para tal fin sin causa 

justificable; el mismo podrá ser revocado y concederle al ofertante que en la evaluación ocupase el segundo lugar en 

cumplimiento al artículo ciento veintiséis de la Ley de Compras Públicas. La Garantía de Cumplimiento de Contrato 

estará denominada en la misma moneda que la del Contrato, y en el caso de que el contrato no sobrepase un plazo de 

ciento ochenta ( 180) días calendario, ésta podrá ser presentada en pagaré, cheque de caja o certificado, o letra de 

cambio. En caso de una Modificación y/o Prórroga de conformidad con las cláusulas de este contrato y la LCP, de 

ser requerida la ampliación y/o presentación de una nueva garantía, el plazo de presentación de las mismas será 

también de ocho días hábiles contados a partir del siguiente de la emisión del documento de modificación y/o 

prórroga respectivo. CLÁUSULA DÉCIMA: SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. Por el arreglo directo, las 

partes contratantes procurarán la solución de las diferencias sin otra intervención que la de ellas mismas, sus 

representantes y delegados especialmente acreditados, dejando constancia escrita en acta de los puntos controvertidos 
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incendios, inundaciones, epidemias, restricciones por cuarentena y embargos que afecten la carga. Si se presentase 

una situación de fuerza mayor o caso fortuito, "EL CONTRATISTA" notificará a la brevedad y por escrito a "EL 

MINISTERIO" sobre dicha situación y sus causas, salvo que reciba instrucciones diferentes de "EL MINISTERIO", 

"EL CONTRATISTA", continuará cumpliendo con las obligaciones establecidas en el Contrato, en la medida que le 

sea posible, y tratará de encontrar todos los medios alternativos de cumplimiento que no estuviesen afectados por la 

situación de fuerza mayor o caso fortuito existente. CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA: EXTINCIÓN DEL 

CONTRA TO. El Contrato cesará en sus efectos, por la expiración del plazo pactado para su ejecución y por el 

cumplimiento de las obligaciones contractuales, todo sin perjuicio de las responsabilidades derivadas de los mismos. 

Sin embargo, también podrá extinguirse de manera anticipada por las causales siguientes: a) Caducidad, según lo 

establecido en el artículo ciento sesenta y siete de la LCP; b) Mutuo acuerdo entre las partes contratantes, establecida 

en el artículo ciento sesenta y ocho de la LCP; y c) Revocación, establecida en el artículo ciento sesenta y nueve de la 

LCP. El procedimiento a seguir para la extinción de manera anticipada del contrato, será conforme lo dispuesto en la 

Ley de Procedimientos Administrativos. CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA: LEGISLACIÓN APLICABLE Y 

JURISDICCIÓN. Las partes se someten a la legislación vigente de la República de El Salvador, cuya aplicación se 

regirá e interpretará de conformidad a lo establecido en la LCP, y demás normas que le fueren aplicables; a falta de 

las anteriores se aplicarán en lo pertinente las normas del Derecho Común. En caso de acción judicial señalan como 

su domicilio especial el de la ciudad de San Salvador, a la jurisdicción de cuyos tribunales se someten. CLÁUSULA 

DÉCIMA SÉPTIMA: NOTIFICACIONES. Las notificaciones entre las partes deberán hacerse por escrito y 

tendrán efecto a partir de su recepción en las direcciones que a continuación se indican: "EL CONTRATISTA": 

-----------------------------, o al correo electrónico: ----------------------- y "EL MINISTERIO": Calle El Pedregal y 

Boulevard Cancillería, quinientos metros al Poniente del Campus II de la Universidad Doctor José Matías Delgado, 

Antiguo Cuscatlán, departamento de La Libertad, o al correo electrónico: ------------------- En Fe de lo cual las partes 

suscribimos el presente Contrato, de lo cual "EL CONTRATISTA" toma pleno conocimiento a la fecha de su 

suscripción obligándose a su cumplimiento, ratificamos su contenido y firmamos en la ciudad de Antiguo Cuscatlán, a 

los veinte días del mes de octubre de dos mil veintitrés. 

EL CONTRATISTA 

HOTElES, S.A. DE C.V. 
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